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NUM. 8887
Lu leve» obllgirM en la Penínmía, lalaa adyacente!, Canarlaa y territorio de 

Africa anjetoa a la legialación penlnaular, a loa veinte diaa du la promulgación, al en 
alia no m dlapnslera otra cota. Se entiende hecha au promulgacló» el día en que ter« 
mina la Inaerclóa de la Ley «n la GeceU.

La» leyea, órdenes y anuncio» que ae'manden publicar en lo» BoLunna» Oncutue 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto »e pasarán a los editores 
de los mencionadoa periódicos. (J?, O. de 6 Abril de 2839),

PARTE OFICIAL
S. M ol Bey Dan Alfonso XIII (que 

í)Ig 8 guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
hfU Eu*enU, 8. A R. el Principe de 
laturhu ó [ufantes y demás personas 
<e la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas i,° y 2 de Diciembre)

Núm, 2569

Gobierno Civil
Oircuiar

Para poder camplímeutar un tele
pama del Excmo. Sr, Presidente de la 
Junta Genital de Abastos, los señoses 
Alcaldes de esta Isla se servirán remi
tir en término de tercero día, relación 
en que se acredite, por küógramoa, las 
existencias de trigos y harinas p«n ü* 
cables de sus respectivos términos, ex 
presando el precio medio a que se co
ticen.

En aquellos puntos en que no se co
seche ingo, expresarán los señores Al 
caldee, el punto de oonde se surte el 
vecindario, y precio medio del 6r go o 
harinas adquiridas, expresando todos, 
el precio medio del kilogramo de pan 
en sus respectivas localidades.

Con el tiu de que ios datos que recla
man por la presente circular sean lo 
mas exacto posibles, ios Señores Al
caldes de esta Isla, tan pronto reciban 
el Bo l k t IN Oh u u l  en que aqueda se 
insería, procederán a reclamar de ai- 
macenioeas, comerciantes y propieta
rios, las correspondientes relaciones ju 
radas en las que cor-signen las existen
cias oe trigo o harinas que obien en su 
poder, especificando si son para la ven 
ta o para el consumo propio, para que 
al remitir a este Gobierno ios señores 
Alcaldes el resultado total, hagan la co
rrespondiente distinción entre ids exis 
tencias bn poder del comercio para la 
Venta y la existencia en poder de par- 

| ticulares, para el consumo propio.
Espero contiado que el servicio de re

ferencia sera cumplimentado en el pla
zo indicado y que las relaciones jura
das que en las Alcaidías se presenten 
sean tiel refiego de las existencias, ai 
efecto de que ios declarantes se evitea 
la penalidad en que pudieran incurrí! 
8n caso de ocultación.

Palma 4 Diciembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

hum. 2552
JUNTA PROVINCIAL 

d e pr imk b a  e n s e ñ a n z a  d e  b a l e a r e s  
Cirouíar.-Debieuuo procederse a la rt 

ftvvaoion de los Vocales ©lectivos de la

los casoa, para las mismas Corporacio
nes citadas; y en su vísta,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo, tanto 
los Arquitectos e Ingenieros como los 
Letrados y demás profesionales que 
presten sus servicios a los Ayuntamien
tos y Diputaciones, no puedan pertene
cer como técnicos a Empresas o Socie
dades que fanclonen a base de concesio
nes o contratos con dichas Corporacio
nes, ni realizar trabajos profesionales 
que tengan que ser aprobados o inspec
cionados por ias mismas, dándoles el 
plazo de un mes para optar, en caso de 
incompatibidad, por uno u otro de los 
destinos que la motiven,

Da Raal orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarda a V. E, muchos años. Madrid, 
28 da Noviembre de 1923.

El Jefe del Gobierno en funcioae», 
EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor Sübiacre¡.ario encargado del Mi
nisterio de ¡a Gobernación.

(Gaceta 3o de Noviembre)

Juntas Locales de 1.a  enseñanza, según « 
lo dispuesto en el párrafo 7.° del articu- I 
lo 11 del R. D. de 5 de Mayo de 1913, I 
se servirá V. elevar a esta Junta Pro- I 
vincia!, en el plazo de 15 días, la pro- I 
puesta de ios padres y madres de famí- | 
lia, que han de formar parte de las mis 
mnsduranteel cuatrienio de 1924 a 1928, I 
teniendo en cuenta, al formular las pro 
puestas, las condiciones que la Ley se- i 
ñala como preferentes para el desempe- I 
ño del cargo.

En el mismo plazo se dará cumplí- ! 
miento a lo dispuesto en el articulo 17 I 
del Estatuto del Magisterio,

Las Juntas Locales darán posesión a I 
los Vocales nombrados, coa fecha l.° I 
de Enero próximo y antes del día 15 | 
del citado mes remitirán a esta Provín- I 
ci»l un cuadro con relación nominal de I 
todos Jos Vocales asi natos como electi- | 
vos que integran la Junta,

Palma l.° de Diciembre de 19z3,
El Gobernador Presidente, 

Lorenzo Ghallier
Señores Alcaldes-Presidentes da las 

Juntas Locales de 1? enseñanza de 
Baleares.

| íiliÜlM ü áS
SRE3IDENGIA

DEL DiROTOBiO MILITAR

Re a l  Or d e n
I Excmo, Sr,: Las más elementales ra- 
| sones de ética recomiendan que cuantos 
I profesionales presten sus servicios, io 
I mismo al Estado que a los Ayunsamien- 
I tos y Diputaciones, esíénimposibiiiíados 
I moraimente para efectuar trabajos que 
I hayan de ser somet.dos a la aprobación 
| e inspección dei propio Estado o de las 
I citadas Corporaciones, Repetidos dispo- 
| siciones oficiales lo han reconocido asi, 
| y por Reales ordenes del Ministerio de 
I Fomento da 17 da Agosto 191 í y 21 de 
I Juno ae 1924 (Gaceta del 25) se prohi- 
I bió terminamente a ios Ingenieros de 
I Caminos ai servicio del Estado figurar 
I directa o indirectamente como peticio- 
I nanos de concesiones de obras púbacas, 
I estánuoies igualmente prohibido prestar 
I sus servicios, mientras no se encuentren 
I en situación de supernumerarios, en 
I Empresas ae ferrocarriles, tranvías y, 
I en general, en ia b que funcionen bajo 
I ia vigilancia dei Estado o a base ae 
I una concesión ae éste,

■ La generalización de dicho princi- 
I pío de mcompátibmaaa a los técnicos 
I que prestan sus servicios en Diputacio- 
I ues y Ayuntamientos es medida de sana 
] moral que acabaría con una corruptela, 

- I en ia actualidad uuny frecuente, con 
s i grave perjuicio, en la atayor parte ae 

proponer la ejecución de cada obra en 
un», dos o tres anualidades, pero asíg- 
nanlo siempre alguna cantidad a la 
de 1923-24 y no excediendo el toial im
porte da cada anualidad del que en la 
distribución se la concede, sumado al 
remanente que da la distribución ante
rior haya quedado en la misma anua
lidad:

Resaltando que con las relaciones 
que, en cumplimiento de lo anterior, 
han remitido ias Jefaturas de Obras pú
blicas, se ha formado la relación que se 
acompaña, cuyas obras, según lo dis
puesto en la prescripción d) del artícu
lo 24 de la ley de Presupoestos vigente, 
está acrorizado para subastar el Minis
terio de Fomento previo acuerdo del 
Consejo de Ministros:

Considerando que por Real orden de 
18 de Octubre de 1923, firmada por el 
Excmo, Sr, Presidente del Directorio 
Muitar, se considera bien dictada ia 
Real orden de 27 de Agosto de 1923 
(Gaceta del 7 de Septiembre) de aproba
ción de ia distribacióa entre ias Jefatu
ras de Obras públicas, y en anualida
des para 1923-24 1924-25 y 1925 26, de 
29,000.0U0 de pesetas para reparación 
ae carreteras, por subasta, con cargo ai 
capitulo 19, articulo 2,°, concepto se^ 
ganlo del presupuesto vigente para es
te Ministerio;

Considerando que con objeto de evitar 
I nuevas tramitaciones que retrasen la 
i subasta da mayor número da obras, es 

conveníante recabar el previo acuerdo 
del Directorio Militar para poder cele
brar ios dichos proyectos que se redac
ten, aprovechando en cala píovincia 
ias economías que por anterioras subas

I tas se hayan obtenido y ias cantidades 
I no aplicadas de ios créditos concedidos, 
I y para repetir las desiertas y las anula- 
| ü a b a costa del rematante/ 
| S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo- 
I be con el previo acuerdo favorable del 
I D.raci.or.0 Militar, ha dispuesto:

1 .® Autorizar a la Dirección general 
I de Ooras públicas para que anuncie, 
I celebre y adjudique las suDasiad de las 
I otiras de reparación de carreteras que 
I figuran en ia aljama relación, formada 

como conjunto le ias reminaas por las 
Jefaturas de Obras públicas con arreglo 
a ia Real orden ue 27 ae Agosto de 1923, 
consiaerada bien dictada por Real orden 
de 18 de Octuore de 1923,

2 .° Amonzarla también para proce
der a ia segunda duoasta de ias obras 
que resulten desiertas en ia primera; y 
para las sucesivas necesarias, para las 
que fueren anuladas a costa de los re
matantes, por no otorgar la correspon
diente escritura de coairaiA en el plaza 
fijado; y

3 .° Disponer que, una vez conocidas 
por las Jefaturas de Obras públicas ias 
economías ooteuidas en las suoadtas

i roidreme a cada una, y sumadas a ©Mae

DEPAHTAmitlS MiMISTiíiUALKS
F O M ENT O

——
Re a l  Or d e n

Examinado el expediente ¿general de ¡ 
reparación da carreteras, relativo,a las 
que durante el año económico 1923-24 
aeban subastarse con cargo ai capitulo 
19, articuio Z.°, concepto «aguado dai 
predupuedío vigente para as*e Minis
terio, por Raal decreto ae 31 de Marzo 
ae 1923, para ejecutar en las tres anua- 
ndaaes dé 1923-24, 1924-25 y 1925-26:

Resultando que por Raal orden de 27 
de Agosto ae 19z3 (Gaceta del 7 de Sep 
tiemore) se aprobo i* distribución en¿re 
las Jefa.aras de Ocias puoiicas, y en 
anualidades, para ios d® 1923 24 1924- 
2o y 1925 26, ae 29.0U0.UU0 ae pesesad 
para reparación ae carreteras, por su
basta, con cargo al capitulo 19, articu
lo 2,% concepto segundo del presupuesm 
vigeme:

Resultando que en la Real orden cita
da se ordeno a las Jefaturas ae Oorad 
publicad remuiuran con urgencia reía 
ción de las reparac.ones de carraterad 
que deban aubassarda aentro dei crédito 
que a cada una se lea asignan, aumen- 
tauo en su caso en el que haya quedado 
sin aplicar ael que íes correspondió en 

I la aistribución de 19.000,000 de pesetas, 
aprobado por Real orden ae 4 ae Juiio 
aei mismo aúu; Uebienáo tener en caen- 
ta, para la mciusmn en ia misma ae ios 

I proyectos correspondientes, lo dispuesto 
I en ei arncuio 24 de x» ley de Presupues- 
I toa Vigente y en *a C-muiar de ó de h e- 
1 brero ae 1943, y se ias Autorizo par*

M.C.D. 2022



O
las cantidades de loB créditos Concedí- 
des per Reales órdenes da 4 de Judo y 
2/ de Agosto de 1923 de que no haya 
dispuesto en esta relación, formulen 
nuevas propuestas para subasta, ajus
tAndose para su iedacctóü a las pros 
cripcíones de la Real orden de 27 de 
Agosto de 1923 (Gaceta del 7 de Sep
tiembre) hasta cubrir las cantidades 
que para el Importe total y los de cada 
anualidad resulten disponibles; proce 
diendo el Jefe encargado del despacho 
de) Ministerio de Fomento, una vez re 
cibidas estas nuevas relaciones, a orde
nar a la Dirección general de Obras 
públicas Jas subastas de las obras com
prendidas en cada relación, sin necesi
dad de nueva tramitación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para f u conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
aflos. Madrid, 24 de Noviembre de 
1923,

El Jefe encargado del despacho, 
J08E V, AKGHE 

8r, Dlretor general de Obras públicas,

Pr o v in c ia  d e Ba l e a r e s
Carretera de Mahón a Ciud&deia; kl 

lómetros 2 al 22; clase de obra, repara
ción de explanación y firme; importe 
total de los presupuestos que ha de abo
nar el Estado, 126.208 43 pesetas; D-s* 
tnbucion en anualidades: do 1323 a 
1924, 20.000*00 pesetas; de 1924 « 1925, 
53.304'22 id,; de 1925 a 1926, 54 304*21 
ídem,

Carreteca de Punta del Pi Ve de Es- 
perlas a Santa Marín; kilómetros 11 ai 
18; clase de obra, reparación de expía 
nación y firme; importe total de loe pre 
supuestos que ha de abonar el Estado, 
24,925'43 pesetas, distribución en anua- 
liü«aes; de 1923 a 1924, 15 000 00 pese
tas; de 1924 a 1925, 9,925*42 id.

Carretera de 8meu a Algaida por 
Llorito y Pina; kilómetros 1 al 16; clase 
de obra, reparación y explanacjóny fir
me; importe total de los presupuestos 
que ha de abonar el Estado, 34 582 15 

{pesetas; distribución en anualidades: de 
1923 a 19¿4, 8,582'15 peseta»-; de 1925 a 
1926 23.u00‘00 idedf; de 1925 a 1926, 
23.000'00 Idem,

Carretera de Palma a Sóller por Valí- 
demos»; k.iómetros 2 al 5; clase de 
obra, reparación de explanación y fir
me; importe total de ios preeupuesioa 
que ha de abonar el Estado, 23.9/6*76 
pesetat; aistnbación en anualidades: a» 
1923 a 1924, 15.000 00 pesetas; de 1924 
a 19¿5, 8 976 76 .dem.

Cairélela ae Petra a Felanitx por 
Son Bou; k.iómetros 6 al 12; ciase de 
obr», reparación de explanan.ón y fir 
mt; importe total ue ios presupuesto» 
que ha ue abonar el Estado, 23,167'65 
pesetas; distribución en anualidades: 
de 1923 a 1924, 15.000 00 peseta»; de 
1924 a 1925, ti. 167*65 id.

Carretera de Palma a tióller por Valí» 
demos a; k.iómetros 6 al 10; clase de 
obra, reparación de explanación y fir
me; importe total de ios presupuestos 
que ha ue abonar el Estaco, 23.861'92 
pese.as; distribución en anuaiidoaes; 
de 1923 a 1924, 15 OüU'UÜ pesetas: de I 
1924 a 1925, ti.851'92 id,

Carretera de Auuraitx a Alcudia (sec- I 
ciou de L.uch a Alcudia); k.iómetros 11 I 
al 14; ciase de obra, reparación de ex- | 
piauacióu y firme; importe total de ios | 
piesupuostus que na ue abonar el Esta- I 
do, 26.627 ti2 pesetas: uisinbucióv eu I 
anuaiiuades; de 1923 a 1924, lu.ÜUO'Uü I 
pesetan; de 1924 a 1925, 5.316'91 ídem; I 
de 19'25 a 1926, 5.313*91 10.

Carretera ue Paima al puerto de An- I 
araitx; kilómetros 21 ai 23; clase ue I 
obra, reparación de explanación y fir- I 
me; importe total de ios presupuestos I 
que ha ae abonar el Estado, 24.636 63 I 
pesetas; uisiribución eu anualidades: ue I 
1923 a 1944, lD,Ouü‘Uü pesetas; de 19z4 I 
a 19z5, 9.6o6*63 ia,

Carretera de Auüraitx a Esteliench»; I 
kilómetros 8 ai 10; ciase de obra, rapa- I 
rae.o h  ue explanación y firme; importe I 
rosal de las presupuestos que ha de I 
abonar el Estado. 21.666'22 pesetas; | 
distribución en anualidades: de 19¿3 « I 
19z4,15.u6U‘00 pesetas; de 1924 a 1925, I 
6.606*22 U. I

red 
tea.

8

Sec

I Carretera del Puerto de Campos a 
Puerto Potro; k lómetros 13 al 19; clase 
d A ftKr» ranaraníAn mr n! o n o ni An ode obra, reparación de explanación y 
firme; importe total de ios presupuestos
que ha de abocar el Estado, 49 999'47 
pesetas; distribución en anualidades: de 
1923 a 1924, 6 666'49 pesetas; de 1924 
a 1925, 21.666'49 id.; de 1925 a 1926, 
21.666 49 id.

Carralera de Bufiola a la de Palma 
al puerto de Alcali»; kilómetros 8 al 
14; clase de obra, reparación de expía- 
nac ón y firme; importe total de los pre 
supuestos que ha de abonar el Sitado, 
49 999*99 pesetas; distribución en anua
lidades: de 1923 a 1924, 7.999'99 pese 
tai-; de 1924 a 1925, 21.000'00 Id ; de 
1925 a 1926, 21,000’00 id.

Carretera de Palma a Puerto Cilom; 
k ómetros 5 y 6 y 13 al 16; cla»e de 
obr», reparación de explanación y fir
me; importe total de los presupuestos 
que ha de abonar el Estado, 62.823'69 
pesetas; distribución en anualidades: de 
1923 a 1924 10 000luu pesetas; de 1924 
a 1925, 26 411*84 Id,; de 1925 & 1926, 
26 411-85 id.

Carretera de Palma al puerto de Al
cudia; k lómetros 2 al 12 y 42 al 53; 
clase de obra, reparación de explana
ción y firme; Importe total de los pre
supuestos que ha de abonar el Estado, 
165.433'84 pasetis; distribución en pe- 
anuahd-sdes: de 1923 a 1924, 14.811*37 
setas; de 1924 a 1925, 49.2z8'39 ídem; 
de 1925 * ly26, 10L393'54 Id,

Totaie.-; Importe total de los presu 
puestos que ha de abonar el Estado, 
672.240 00 ptas, distribución en anual! 
dadas: da 1923 a 19z4, 168.060'00 pese
ras; de 1924 a 1925, 252.090 00 id ; de 
1925 a 1926. 252 090'uO id.

Madrid, 21 de Noviembre de 1923,— 
Aprobado por 8. M.—Josó Vicente Ar- 
che.

(Gaceta 29 de Noviembre]

8f»hi mriirciM
Núm. 2582

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Debiendo verificarse dentro de la pri
mera quincena de ente mes el cuarto 
sorteo anual de las obligaciones del 
empréstito provincial, autorizado por 
R, O, da 5 de tieptiembre de 1917, y 
que han de ser amortizadas con arre 
gio a lo dispuesto en las bases 4.a y 8.a 
de las apiobadas para su emisión; se 
anuncia al público que dicho sor»eo 
iendrá lugar el día 10 de los corrientes 
a las once en el salón de actos públicos 
de esta Corporación,

Pelma 4 de Diciembre de 1923,—El 
Vicepresidente accidental, Pedro Lio» 
bera.

Núm. 2568 
JUiNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO EEL0T0RAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
OiBrUL4Rl -El Ex c c q o . dr. Presiden

te de la Junia Central dei Censo electo* 
rsl en circular de 29 de Noviembre 
último Inseitr en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al día 3U del mismo 
mes dirigida a los Presidentes de la 
Juntas provinciales, dice 10 siguiente:

«L» ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 dispone en el apartado correspon
diente de su articulo 11 que sea Vocal 
de la Juma municipal del Censo «el 
Concejal que haya obtenido mayor nú
mero de votos en elección popular y for
me parte del Ayuntamiento, excluidos 
ei Alcaide y ios Tenientes •.

Anora bien, publicado el Real decreto 
de 30 de Septiembre último, por el cual 
se declararon disueltos los Ayuntamien
tos de la Nación, no pocas Juntas pro- 
vmciales dei Censo han acudido en con
sulta exponiendo las dudas y dificulta
des surgidas, tamo por lo que hace re
lación a 10 que resta dei presente bie
nio, como también, y muy principal
mente, por 10 que respecta al bienio que 
en 2 de Enero próximo ha de iniciarse,

Y ésta Junta Central, en eümpHmlentó 
de sus deberes, ha estudiado el caso con 
el,merecido detenimiento, a fin de adop
tar criterio general que sea seguido de 
modo uniforme por todas las Juntas । municipales del Censo, 

: Y teniendo en cuanta que la organiza
ción de los Ayuntamientos, acordada 
en el Real decreto antes expresado, es 
deindole provisional, según en la propia 
disposición se reconoce; que la ley del 
sufragio exige taxativamente a los Con
cejales la condición de que procedan de 
elección popular para que puedan for 
mar parte de la Junta municipal del 
Censo, razón que obligó a esta Central 
a no admitir en tal concepto a los Con
cejales interinos nombrados por la Aa 
toridad gubernativa (acuerdos de 30 de 
Octubre de 1912, 24 de Diciembre de 
1914 y Circular de 28 de Marzo de 
1921); que no pueden considerarse, por 
tanto, como Concejales de elección 
popular y con derecho a actuar ahora 
an las Juntas municipales, ni a los que 
han cesado, en virtud del referido De 
oreto (pues no se trata de suspensión 
comprendida en la Circular de 20 de 
Abril de 1910), ni a los que han ve
nido a reemplazarles, toda vez que 
a aquéllos les falta el requisito de 
ser Concejales, y a los segundos la cir
cunstancia de haber sido elegidos; qu*, 
por consiguiente, no es ocasión de dis
cutir sí a los actuales Concejales ha de 
aplicarse, por analogía lo prevenido en 
la Real orden de 16 de Agosto de 190J, 
dando la preferencia al de mayor de 
edad, o ha de atenderse a la mayor 
cuo.a contributiva que paguen, como 
alguna Juma provincial ha propuesto; 
esra Junta Central cree interpretar fiel
mente el espíritu de la ley mantenien
do el criterio que ya de muy antiguo 
ha sostenido y deciar ndo (como lo 
hiciera en relteradisimas ocasiones dea 
de 28 de Septiembre de 1907) que «don
de no haya individuos de la clase 
que llame la ley, no puede tener esa 
oíase representación en las Juutas mu
nicipales».

Esta solución, de otra parte, está 
aconsejada por la naturaleza misma, 
transitoria del régimen municipal vi I Núm 2551
gente, permite esperar sin mayores TESORERIA DE HACIENüA 
trastornos ni enojosas sustituciones, Dg BALEAaEg
hasta que se regularice, con carácter I M 1 u , , - .definitivo, la vida municipal, y no pri* I unció.- No habiendo satisfecuo 108 
va mientras tanto a los organismos I s^D^rtUd con la Hacisn-
electorales de elemento alguno, sin ei . Let" Ni‘rFaiz* 3 K^ón
cual no puedan funcionar, pues las So,ef P°r eA concepto de Mina» 
Juntas municipales tienen in segundo 6n 61 Pna,6r grad° di
Vicepresidente por ministerio de la ley, 6 10 q U a  Previene 01
y ademái está dispuesto, con carácte; recaa*
general, que puede desempeñar interi | f lntdr08*d°8
namente la Presidencia, en caso nece- I íf dóbllOd durante el piazo de
sario y justificado, el Vocal nato » 5 ’ d6 c,onflori?l1dttd COÜ Pr9*
quien corresponda, según el orden en d^ln^rucció^n ° 5¿ 49 18 eXpreda‘ 
que están enumerados en el artículo 11 I n .»o m  «de!, ley, (acuerdo de 28 de Junio de 1923-B‘
1909) I salero, Vxego ti» craaeo.

En cuanto a la Presidencia de la Jun- I N, " Q
ta muoicipal del Censo, que es otro de I xrmTm ?Ua1, 2042 
los puntos objeto de consulta, las loca- | AYUNT,0 DE SON SERVERA
lea de Reformas Sociales han debido en I Terminado el repartimiento general 
1.® de Octuore proceder en forma legal I de utilidades, para cubrir el déficit del 
a la designación del Vocal que eu el bie- I presupuesto ordinario del corriente 
nio próximo ha de presider la munici- I ejercicio, con arreglo al Real decreto 
pal referida; y sí asi no se hubiese he- I de 11 Septiembre de 1918, estará ex» 
cho en tiempo oportuno, deba inmeoj*- I puesio al público en la Secretarla del 
tamente darse cumplimiento a esta obii- I Ay untamien o, por espacio de quince 
gacíón y efectuar el nuevo Presidente, I días, contados desde el siguiente al de 
sin demora, las notificaciones regia- I 18 inserción del presente eu el B, O. do 
mentarías. I la provincia, durante cuyo plazo y trae

Finalmente, es propicia la ocasión I días más, se admitirán las reciamacio' 
para recordar a las Juntas municipales I uea que contra el mismo se proauzcadf 
cuál sea la verdadera fecha de su reno- I con arreglo a lo dispuesto en el artícu» 
vación bienal, reparando de paso los I 10 96 dei expresado líeal decreto, 
abusos que indefectiblemente se come- I ¡Son Servara 28 Noviembre 1923,—El 
tan en esta materia, I Presidente, Banulomé Caidentey.

Con vista de todo ello, esta Junta I ——
Central, en sesión celebrada bajo mí I Núm. 2544
presidencia en el día de hoy ha tenido | AYUNTAMIENTO DE SANSELLáS 
“ ÍT p l° ^“19n‘e: í1”81 P«í8=>o de preeupuest» |

1. ror faltar individuos que reunan I municipal ordiuarm para el próxioi0 
las debidas condiciones legales, ni en lo I año de 19z4-25 aprobado por ei Ayuat»' 
que resta del presente bienio, ni en el | miento, prévia censura uel 8r. Regidor 
próximo, hasta que se organíce el nue I Sindico, estará de mauitiasto al publico I 
vo régimen definitivo de loa Ayunta- en la Secretarla de este Ayuntamiento I 
miemos, formará parte de las Juntas I por espacio de quince días, con arreg o | 
.municipales del Censo el Concejal de I al articulo 146 de la vigente ley muñí' | 
mayor número de votos a que la ley I cipal, durante cuyo plazo podran lo» I 
Electoral se Refiere en su articulo 11, y l vecinos presentar contra el mismo, iN I

a! cual áfribaye el cargo de Vícep^, 
dente primero; como tampoco el 9^ 
píente de dicho Concejal que la propi 
ley previene. ’

2.° La Presidencia de las Junt»| 
municipales del Canso terá desempeña, 
da en el próximo bienio por el Vocal de 
la Junta local de Reformas Sociales 
cuyo favor hub'ere recaído designación 
válida en la sesión que dicha Junta 
constituida y funcíonaudo con arreglo' 
a los preceptos legales, ha debido cale, 
brarse en l.° de Octubre; caso de ao 
haberse efectuado tal designación, 86 
procederá lo antes posible a llevarla । 
cabo por la referida Juau local, y g¡ 
Presidente eligido not ficará y hará pu, 
bllcos los nombramientos de los indn¡. 
daos a quienes corresponde formar pai
te de la municipal dal Censo (artlcuh 
12 de ¡a ley), única función que dicho 
Presidente tiene en los meses del pre
sente bienio»

Donde no exista Junta local de Refor
mas Sociales, la Presidencia para el 
próximo corresponderá, desde luego, 
al Juez minicipai; y '

3 ° Lo coastitaeión de las Juntii 
municipales, con el Presidente y Voca
les que legalmente deban actuar, se 
realizará el día 2 de Enero de 1924 
(articulo 13 de la ley); entendién
dose que son nulas por completo ha 
constlimcioues verificadas con anterio
ridad a dicha fecha y cuantos acuerdos 
se hayan adoptado en tales sesiones,

Lo que comanico a V, S. para su co
nocí miento y el de esa Junta provincial, 
y a fin de que se sirva disponer la pu
blicación de esta circular en el Bo l s - 
t in  Of iu ia l , para que llegue a noúcia 
de todas las Juu:as municipales del Can
so de la provincift.»

Lo que se pub-ics en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su cono* 
Cimien'o y el de la Junta municipal 
que preside.

Dios guarde a Vd. muchos años, 
Palma 3 Diciembre de 19z3.—El Pre

sidente, Enrique Lassala,
8r, Presidente de la Junta municlpí/ 
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1 reolamacione8 que estimen convenien
tes.

Sansellas 28 de Noviembre de 1923. 
^El Alcalde, Guillermo Enaeñat,— El 
Secretario, Antón o Verd,

Núm. 2545। El padrón de cédulas personales de 
I este término formado para el año eco- 
I Dómico de 1924-25, permanecerá ex 

puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de ocho días hábi
les, durante los cuales podrán presen* 
terse las reclamaciones que se crean 
pertinentes, advirtiendo que pasado di
cho plazo ninguna será admitida, 

Bansellas 28 de Noviembre de 1923.
—El Alcalde, Guillermo Enseñar,—El 
Secretario, Antonio Verd.

Núm, 2546 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 
Formado por la Comisión de Hacien

da el proyecto de presupusto municipal 
ordinario de este término municipal pa
ra el próximo ejerc cío económico de 
1924-25 estará expuesto ai público, a 
efectos de recUmftCión por término de 
quince díes en Ja Secretarla de este 
Ayum&mienio, a contar desde el de la 
Inserción de! presente anunc.o en el 
B. O. de esta provincia.

Cindadela 29 da Noviemore de 1923. 
-El Alcaide, José Molí.—El Secreta
rlo, Sebastián Febrer,

Núm. 2547 
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejerc icio económico de 1924 
a 25 a te ior do lo prescrito en el arti
culo 146 de la ley munícipoi se anuncia 
al público que estará de manifiesto en 
^Secretaria de este Ayuntamiento, a 
alectos de reclamuctón, por Kérmino de 
quince días contados desde ei siguiente 
al de )a inserción de este anuncio en el 
8. O. de esta provincia.
Pódense 29 Noviembre 1993.—Ei Al- 

cilde, Juan Vicens.
—

Núm, 2549 
ALCALDIA DE BUGER 

Formado eLproyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
año de 1924 25, aprobado por ei Ayua 
^mieuto, piévi»censura del Sr, Regidor 
Siudico, es.ara de manifiesto al público 
ea la Secretaria de este Ayuntamiento 
Por espacio de quince días, con arreglo 
ti articulo 146 de la vigente ley muñí- 
clpal, durante cuyo plazo podrán los 
Reinos presentar contra el mismo, las 
Aclamaciones que estimen convemen- 
les,

Búger a 28 de Noviemore de 1923,— 
Si Alcalde, Bartolomé Mora,

Núm. 2558 
a y u n t a mie n t o  d e  f e r r e r ia s  
Furmtxdo el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
6fio económico de 1924*25 permanece- 
tí expuesto al público, en la Secretaria 

este Ayuntamiento, a efectos xde re 
^mación por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 

qu0 aparezca inserto este anuncio 
tu ei B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán estos vecinos exami- 
6arlo y producir las reclamaciones que 
filmen procedentes; en la inteligencia 
ide que transcurrido dicho plazo no se 
Atenderá ninguna.

Ferrerias 29 Noviembre de 1923.— 
Alcalde, Onofre Janer.—P. A. del 

A.—Ei Secretario, Luis Florit,

Núm. 2559
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Uanandose vacante la plaza de Por 

^ru de esta Ayuntamiento dotada con 
haber anual de cuatrocientas veinte 

Osetas se anuncia un concurso de 
Quinta días para que ios aspirantes a 

plaza pueaan presentar sus solí- 
úuaes en esta Alcaldía. S.^n Antonio 
£b*d a l.° de Diciembre oe 1923.—Ei 
5icalde, Juan Piáis,- El Secretario, 
^ioiomé Escunaeli.

Núm. 2560
Hallándose vacante la p!aza da Re

caudador municipal de este pueblo se 
publica un concurso de treinta días para 
que los asp rantes a dicha plaza pue
dan presentar sus instancias en esta 
Alcaldía, los cuales deberán tener la 
instrucción necesaria para desempeñar 
el cargo y presentar una fianza en me
tálico de cinco mil pese as, señalándose 
el tres por ciento de derechos de co 
bianza y tres por ciento de partidas 
fallidas,

San Antonio Abad a l.° de Diciem 
bre de 1923,—El Alcalde, Juan Prats, 
—El Secretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 2561 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario pnra el pródmo 
ejercicio económico de 1924-25 aproba
do por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor S ndico, estará de mani
fiesto al público en la Secretarla de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con 
tra el mismo, las reclamaciones que es 
timen convenientes,

Buñola a l.° de Diciembre de 1923. 
—Ei Alcalde, Juan Riera.—P, A, del 
A.—Juan Noguer, Secretario,

Num. 2563 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Esta Corporación Municipal en se

sión de 29 del actual, acordó, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 115 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, clasificar de «Incobrables» los 
descubiertos de ¡os contribuyentes por 
Repartimiento general de utilidades pa
ra cubrir ¡os déficits de los presupues
tos 1921 22 y 1922-23 que se expresan 
en iaa listas expuestas al público en la 
tablilla de anuncios de este Ayunta- 
mieoto y cuyos débitos no se han podi
do hacer efectivos durante la ejecución 
de primero y segundo grado,

Lo que se hace público mediante es
te anuncio, a fin de que por espacio de 
5 dias, a contar desde el siguiente al de 
su publicación en el B. O, de esta pro
vincia, puedan presentar, sobre las 
mencionadas listas, las reclamaciones 
queso crean oportunas,

Montuíri 24 Noviembre 1923. —El Al
calde, Pablo Simeón,—P. A. de la G, M. 
—El Secretario, J» M, Llorens,

Núm. 2564 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

El padrón de cédulas personales de 
esta viiia para el pióximo afio 1924, 
permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, a contar del día siguiente de 
la inserción del presente anuncio ea el 
B. O, de la provincia durante loa cuales 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen permineates, transcurrido 
dicho plazo ninguna será ateudída.

Selva 29 Noviembre de 1923,—Ei Al
caide, Miguel García,

Num, 2565 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Formado el proyecto municipal ordi

nario para el próximo ejercicio econó
mico de 1924 a 1925 aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Regidor Smdico, estará de manifies
to al público en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quince días, 
a contar aeade ei siguiente al de i* in
serción de este anuncio ea ei B. O, de 
la provincia,

Costitx 27 Noviembre 1923,—El Ai' 
caiae, Gabriel Bastar!.—Ei Secretarlo, 
Bartolomé Car del!.

Nüm, 2554
Don Maximiano Bravo Pere^ Presidente 

de la A udieneia provincial de Palma, 
Por la presenta requisitoria se cita, | 

llama y emplaza a José Muiet Rebassa 
de veinte y ochú años da edad, hijo da 
Antonio y de María, jornalero, natural 
oe Gampanet, soltero, vecino que fué 
de está ciudad y Actualmente de igao- 

rado paradero, penado con otro en cau
sa sobre robo; para que dentro del tér
mino de quince días a contar desde la 
inserción de Ja presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audien
cia para cumplir Ja pena que le fué 
impuesta en la expresada causa bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beide,

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido penado, y consegnido lo conduz
can a la prisión de esta ciudad a dispo 
sición de este Tribunal,

Dado en Palma a primero de Diciem 
bre de mil novecientos veintitrés.—Ma
ximiano Bravo,—El Secretario, Pedro 
Alomar,

Núm, 2553
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad,
Ea virtud de lo acordado en provi

dencia de ayer, recaída en los autos 
ejacuúvos que sigue D.a Catalina Ai- 
bertí Mnyol contra D. Lucas Moreli 
Gástañer, se sacan a pública dubas .a 
por segunda vez, por término de veinte 
días, con baja del veinticinco por ciento 
del justiprecio, ios inmuebles que se 
describirán, quedando señalado para el 
remate, que tañará lugar en la sala au- 
dienci* de es¡6 Jusgado, el día los da 
Enero próximo a las diaz, con sugacíón 
a las condiciones de que se hará mérito.

L* Uaa porción de tierra y m-Ud 
de unas casitas, vulgo porches, sita en 
ei término de la ciudad de Sóílor, pro 
cadente de las llamadas SonSoca y pa 
go Sas Monead ts, tiene de cabida vein
titrés areas, noventa y siete centianas 
trecientas una milésimas; Ilúdante por 
Norte con la otra mitad de casita y tie
rra, propios de Catalina Castañar; por 
Ese con tierra remanente délas inte
gras fincas, propia le Francisco Casta
ñar, Justipreciada en dos mil pesetas,

2.* Gasa calle de Santa Teresa, nú
mero 49 de pertenecencia de la nom
brada El Saller, del término de Soller, 
edificada en ¡os solares números 110 y 
111 del plano levantado para e! estable
cimiento de la misma finca, y linda por 
la derecha entrando, o Sur, con casa y 
corral de Bartolomé Ooil; por la izquier 
da o Norte, con corral de Salvador Co- 
iom; por el fondo o Este, con solares da 
D.B María Margarita Fomñy; y por el 
frente u Oeste, coa la calle de Santa 
Teresa, Justipreciada en veinte mi! pe
setas,

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar pane ea ella, debe

rán los licitadores consignar previa
mente ea mesa del Juzgado, uoa can- 
lidad igual por lo meaos, ai dies por 
cieato,—hecna baja dei veinticinco por 
ciento—de la suma en que ha sido va
lorada fiaca que traten de adquirir, 
y no se admi ira postura, que no cu
bra las dos terceras partes de dicha 
suma,

z.a Que ¡os autos, titulación y cer- 
tiüoacióa de gravámenes, a que estén 
afectas las fincas, estarán de manifies 
to ea la decretaría del infrascrito ac
tuario; que se entenderá que todo lici- 
tador, acepta como babeante la titula
ción, la cual consiste eu una certifica
ción librada por ei Sr, Registrador de 
la Propiedad; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si 108 huoiere, al crédito da la actora, 
continuaran subsistentes, entendiéndo
se que el remavante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo», sin destinarse a b u extinción 
ei precio nal rematet

8 .a Que ios gustos, de toda ciase 
que fueren, que ocaaione el comprador 
con ia presentación en estos autos, se
rán de la exclusiva cuanta del mismo 
comprador. u

4 .* Que la ejecutante, podrá tomar 
parte eu la subasta, ein necesidad de 
hacer depósito alguno.

Palma veintiocho Noviembre de md 
novecientos veintitrés,—Ismael Rodrí
guez óoiano, -E» tiecretarm, Sdoastián 
tiaaA.

3
Núm. 2548

CEDULA DE REQUIRIMIENTO
A los herederos o caueab enfes dea- 

conocidos de Bartolomé Perícás Greapi 
se hace saber: que el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy dictada en loa 
autos juicio ejecutivo, ahora procedi
miento de apremio seguidos a instancia 
de D. Gregorio Balaguar y Costa, con
tra D. Bartolomé Paricás Greapi ahora 
sus herederos o causabientea descono- 
cidot, sobre pago de cantidad, ha man
dado, se requiera a ¡os mencionados he
rederos o causa-habientes desconocidos 
para que dentro del termino de seis días 
presenten en la Secretaria del infras
crito los títulos de propiedad de las fla
cas que les fueron embargadas consis
tentes en tres fincas rústicas, una lia- 
mída, »Sort de Na Ponsa, otra Son 
Puig, y otra «Ei Sartal», del término 
Municipal da La Puebla, con la preven
ción que ai no lo hicieren dentro del tér- 
miao fijado les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Inca veinte y cuatro de Noviembre 
de mií novdcieusos ve’nte y tres,—El 
Secretario, Podro J. Sarra,

Núm, 2556
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Enero próxi
mo venidero las especies de artículos 
qie a continuación se expresan se se
ñala el día 2 dei mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
sean interesarse en este servicio puedan 
presentarse ea la Jefatura de Transpor
tas de esta plaza Santa Ana número 2, 
sus proposiciones con muestras de artí
culos qua deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en loa 
precios de ellos comprenderse o sea 
obligarse a poner loa artículos que 
ofrezcan al píe de los almacenes del ex
presado Establecimiento,

Mahón 1,° de Diciembre de 1923.— 
Fernando Bauzá.

Artículos que se sitan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con- 

Bisienía, Botes de k*ol, Aceite brillan
te, Cabos de algodón, Aceite común y 
Carbón vegetal,

Núm. 2329
GONTRIBUOION URBANA

Año 1913-24
Don Jaime Ignacio Saióm y Víilalonga, 

Agente Ejecu'ivo de la l,a Zona ie 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé M.r y GaiafelL
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos dei citado con- 
cepm correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos ios 
deudores qua a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona qua les represente, por 
lo que expongo ei presente Edicto para 
que pueda llegar a conocíaueato de los 
mismos que con fecha 25 deptiembre 
1923 he uíctado la siguiente

Providencia,—Da conformidad con 
lo dispuesto en ei art.° 66 de la Instruc
ción de 26 Abril de 1900 declaro mcur- 
sos en el 2,° grado de apremm y recar
go de 10 por 100 sobra el importe total 
del descubierto a ios coniriDuyentss ín- 
cluidod en la anterior reiaciún. Notifl- 
quese a lo» contr.buyanias esta provi
dencia, a flu de que puedan satisfacer 
sus déoitos durante el plazo de 24 ho
ras, adver tiéndoies que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalándose 
ti efecto las fincas que han ae ser obje- 
;o de ejecución y ea expedirán loa opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la Propiedad del punido para la 
anotación preventiva dei embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Sdad, Religiosas Magdalena 3‘ül ptaa, 
daglaien* Aibarti Oovas PIA ' 

Bernardo Aibarti Pomar 16'02 
Jerónimo Alorda TomáM iruti : i
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Juan Amengua! 22'36
Francisco Amengua! Terraaa 7*14 
Antonio Arbós Sbert 7*38 
José Arbós Sbert 18'72
Antonio Bauzá 3’88
J. M,n Bauzá Vidal 4'28 
Pedro Juan Bauzá 13*80 
Bartolomé Bestard Coll ll(90 
Juan Bestard Víilalonga 7'29 
Magdalena Blanes Petit 1*99 
M.B B anes Tolos» 12*53 
Juan Borrás Pascual 18*32 
José Bonnín Pomar 7*14 
Lorenzo Bover Barceló 5 71 
Onofre Bosch Roca 5'15 
Martina Buades Siquier 4'84 
Juan Oanet Balaguer 26*80 
Antonio Cañellas Comas 6*82 
Antonio Oaibonell Buades 8*96 
Magdalena Oabrinetl Siquier 10*94 
Ana Capó Garau 3 57 
Gabriel Oarboneil 5 55 
Luciano Cladera 3*41 
Gabriel Coll Sampol 3'09 
Juan Compañy 3*57 
Antonio Colom Síngala 9*52 
Jaime Constatino Aiemafiy 24'58 
M.6 Francisca Engroña: 2'38 
Antonia EscuñeÜas 4*76 
José Ferré Garau 6*95 
Gabriel Ferragut 87*19 
Magdalena Ferrer 7'77 
José Ferrer Bonafé 51*94 
Margarita Flexas Madal 2'54 
Ooioma Fioi Maieu 7*14 
Juana M.u Fom 2'86 
M.a Merceoes Fuster 3*33 
Miguel Garau 4*28 
Ana B»uz» Garau 8'57 
Bartolomé Ge.aben 28*78 
Juana A G..e>i 5*b5 
Bartolomé G nard 2*38 
Margarita Gregorio Compafiy 5‘71 

(Ccta.ina Janer Puig 9‘44
Juan Jaume Pilar 4'28 
Mateo Ju»n Llull 3*57 
Guillermo Llaneras 3*57 
Gabriel Liuii Vidal 4*92 
Rafael Massoi Cañetas 2'64 
Margarita Martin Magraner 7*77 
Magdalena Match Sans 4*99 
Antonio Mas Fernandez 2*38 
Antonio Mayol Mercaaal 2*69 
Manuel Maioío 83'25
Bernardo Maní 4*76 
Mana Magdalena Mas 6*42 
Jaime Mas 7'53
María Miaero! E squerra 15*56 
Juana Miró Boig 3 57 
Amonio Miro Segura 18*56 
Banoiome M.r Ferrer 9*99 
Oata ¡na Mnó Segura 3*33 
Juan O.iver 3386 
Ana Onver ILpou 13 64 
Antomo Palmer Massot 4'28 
Margarita Lu.sa Sansaioni 15'31 
Ma'eo Saiorn 4 92 
Francisco Paimer 3 01 
Antonio Palmer Rolg 9*67 
Juan Pencas 314U 
José Ferter Ros 12'06 
Jaime Pencae García 9*62 
Francisco Pi Oarnó 17*84 
Peuro Pziá Caiaíat 15'31 
Vicente Piñ» Pastor 2’86 
Juan Piañas Verdera 4 28 
Ignacio Pomar Fuster 6*50 
Gabriel Pomar Valla 35*46 
Juana Porcel Manoreil 4*28 
Bernardo Poicet Porcel 3 01 
Gregorio Pujol Fon» 4'28 
José Quim Zaíorteza 17*84 
Miguei Kamis Viaal 1U 71 
Margarita Kamis Ceraa 3'67 
Mana Anmula Ramis 3'73 
Juana Basset Cabrer 4 52 
Margarita Rebasa 3*09 
Mana [guacia Rebasa 19*43 
Luis Rigo Busch 69'39 
José R.eta Uapeua 3'33 
Isidoro Kipoil Geiaberí2*38 
Juana M. Ripoli 4'76 
An.omu RooseiiO Pcreiló 6*50 
Banoiomé Roca Terrasa 5'39 
Margarita Roe» Esteva 4*28 
Auaxés Roca 11*90
KaíacA KoseiiO MadSOl 9*99 
María del Carmen Salvé 14*28 
Francisco Sampal 39*10 
Muña Joaetu Saiom 7'14 
Carmen Sam>auareu 6*33 
Cmiu u u u  Satine QUtt^glas 12*85 
Amonio oimoue^b'ÍV

Antonio 8ir Rosselló B^e
Francisco M, T<*rungi 6*39
Esteban AriaQy Expósito 2*38
Magdalena Tomas Mut 16*02
Fernando Truyols 65*42
Victoriano Tur Monjo 45*91
Juana A. Vanreil 3*88
Magdalena Vaquer Mír 8'41

| Juan Vanreil Serra2'86
I María Carmen ValenU Forteza 9*28
I Francisco Vanreil Felani 4'99
I Catalina Verd Mayol 7'14
i Margarita Vicens 4'76
I José Vidal Estades 6*90
i Luis Vivé Forteza 39*67
I Miguel Vicb Motl 8‘73
j Juan Vidal Reus 4*99
I Lorenzo Villalonga 2 38
I Aot.® herederos Valenti Forteza 13'80
I Mariano Zrfoneza Crespi 6*34
I Concepción Aguiló 11*56
i Juan Alomar 23*31
I Catalina Albertl 7*14
I Francisco Amengua! Campa 2*88
| Antonio Aulet Guardioia 2*38
I Eduardo de la Barrera 6*31
| Juan Barceló 3*65
| Antonio Barceió Tomas 4*76
I Oateilna Bailester 19*93
| Catalina Bestard Duréo 2*38
| Miguel B rga O.iver 6*34
I M * B.bilom Vidal 5 71
I José Bíbilom Humar 5*95
| JuauCatañy Molí 5 96
| Bartolomé Ganals Paiou 4*28 ,
| Guillermo Oarboneil 3*96
I Vicente Tomás Pons 2*86
I Juan Cañellas Gomila 3*67
I Juan Caubet Pons 3*57
I Antonio Oampins Ceraá 7*14
i Josefa Cirer Veta 2,1*65
I Magdalena Jaume Creus 3*18
I Juan Jaume Alemañy 3*33
I N*dai Jaume Palmer 3 06
| Jaime y otro Jaume Con 3*02
I Miguel y otro Liado Ctüeilea 3*18
I José y otro Lladó 2*86
I Amonio L.inás Abraham 3*78
I Francisco Marimon 2*38
I Pedio José Martoreli 2 38
I Juan Manored 3*33
I Gerónimo Mas 3*65

Amonio Mas Romaguera 3*18
zlmooio Mesquida 1*90
Muría Monserrat 2*38
Bartolomé Mozey Comas 3*02
Julián Moragues 2*38
Vicenie Moja Gil 2*86
Francisco Manar Paüicer 2*70
Juan OnVer Rosselló 2*86
Leonardo Onver Ripoil 2'53
Peuro José Onver Pujol 3*18
Apoioníu Onver 3 18
Juan O.iver Bernad 2*38
Amonio Onver Bruoefr 2*38

1 Bernaruino Ordmas 2'56
Miguei Pons Ameuguai 2*38
Jaime Pieras 3 33
Juana A, Piañas 3'48
Pedro Amonio Pou 1*90
Juan Pou Muiet 2*86
Jorge Porcel 2*81
Jerónimo Ripoh 2*38
Gabriel y o.ro Ripolj 3*18
Antonia y otra Rigo 2*38
Josó Riuiord Tomas 2'3d
Rafael Roca Aoraham 3*18
Antonio Roca Matas 2'86
Sebastian Rumaguera 3*48
Bernardo Ruca 3 48
Gaonei Roca Liaorés 3*73
Gabrmi dasire 3 18
Esteban daoater Coiom 2'38
B.en Venida Saiom z*38
Juan Samigosa Pone 2'86
Jaime tíastre 2*38
Margarita Burra 3'65
Uatuana Bugui Saiom 1*90
Juan Uarbunoli 3*18
José Seguí Fiont 3*32
M,M Simo 3*65
Barioiomé Suau Ramón 3*33
Juan suau Turrada 3*18
Lucas Torieiia Pujol 2*86
Ouoiie í'errer 3'18
José Umberi Ganáis 3*65
Aruaiuo Ver aera 2'06
Catalina Vaiaionga 2‘86
Juana Vicn Liinés 3*33
Mafia Ana ViCh 2*86
Uatalma Vich R.utord 2*38
Gabriui Vicn Muya 3'6Ó«
UefOuim* Viuemi 4*36

Pedro José Jaume 9*88 
Juanita Mesquida 3*18 
Juan Font Bordoy 2'23 
Jaime Guasp Roca 8*66 
Bartolomé Jofre 2'86 
Margarita Hadó Bonet 2*86 
Juan Pons Quetgln 2*06 
Joan Grima s 2*38
Margarita Gual Cardas 3*66 
Antonio Homar Garrió 2'88 
P. José Sílamanca 3'06 
Rafael Simón Gelabert 3*19 
Margarita Verdera Morey 3*33 
Matías Pujo! Bordoy 2'06 
Gabriel Sabater Tomas 3*39 
Jaime Terrados 3‘48 
Margarita Terrasa Roca 3*33 
Antonio Crespl Pizá 1*90 
Antonio Coll Mír 27*61 
Miguel Diego Rocavera 2*38 
M»B Emilia Eufracta 12*85 
Sebastian Ferrar Fuilaua 2 14 
Gabriel Fiol Horrach 3*05 
Mateo LUnés y otros 1*98 
Pedro Juan Frau 3 73 
Juan Fuilana Noguera 4*76 
Juan Garau C ar 3*57 
Migue- Garcías Vi h 7*93 
Juan Garcías 2 86 
Margarita Jaume Sala 214 
Catalina Mas J. 18*24 
Margarita Marti Rsveirich 3*67 
Margarita Mas Pou 10*63 
Catalina Mandiiego 2*06 
Isabel M. Mella 3*01 
Rafael Medina 4'62 
Francisca A. Mir 2'38 
Paula Morey Llompart 4'62 
Miguel Molí Palmer 4*92 
Antonio Marey Garau 3*57 
Pablo Navarro Ciar 8*57 
Magdalena Oáver Arbós 2*38 
P. Amomo Orall Onver 3*17 
M.* Ordinas 18*40 
Práxedes Paiou 2*38 
Juan Piañas 2*14
José Pomar Fmres 5'23 
Juan Pons 4 76 
Magdalena Ripoil Molí 2*38 
Antonio Roca Simó 7'84 
Margarita Roca 1*90 
Lorenzo Rossenó Rosselló 1*98 
Miguel Roca 3‘01 
Francisco Reus Sabater 3*41 
Francisco Ae Ruilán 3*01 
Andrés Saiom Cafialias 3*57 
Amonio Salom Galmés 2*86 
Pablo Sancho Manera 2*38 
Francisco Sa<om Garrió 1*98 
Amonio Sesíra 3'67 
MigUtil Serra 4*76 
Lorenzo Terraza 1*98 
Bartolomé Vich Colom 1*98 
Gabriel Vidal Ros 11'90 
Bartolomé Balaguer 2*64 
Mi* Nadal Isabel 2'93 
Francisco Pí Garrió 3'01 
Lorenzo Sabater 3*01 
Bernardino Serra Gn 5'39 
Nadal Vallespir 2'14 ,
Guihermo Fortesa 5*31 
Francisco Pons Poncell 2'78 
Miguel Ramón 6*98
Jerónimo Rossenó Terrasa 1*98 
Catalina Bauzá Calmar! 2*38 
M.* Magdalena Estadea 2 38 
Bernaruino Ferrer 3*65 
Antonio Figueroia Bauza 2*38 
Bartolomé Gomila 3 69
Franciwco Lazare Rosselló 1*90 
Catalina Liadó 2*23 
Catalina Liuli Morro 3'48 
Antonio Martorelt OafidiiM» 3*02 
Antonio Marcar o 3'65 
Ana Moit Fiexas 1*90 
Pama Pastor Cabrer 1*90 
Joan Pencas 1'90 
Francisco Vidal Molí 2'32 
José Abraham Roca 3*33 
Juan Anareu 3*66 
Antonio Miró Balaguer 2^86 
Catalina Bailester 3'65 
Margarita Bergas 3*18 
M.* Bimmais Koig 3*18 
Onofre Rupore1 Aiemafiy 2*38 
Antonio Rupos* 3'02 
Mana Galleras Roda 2'38 
Gabriel Rafael Vicb 3*65 
Antonio Ciader» Romo 3'33 
Ana Cañellas Caiafell 3*18 
Ramón Liabrés 2'86 
Autonio Gaiatat Onver 3*33
Mafia MafMeB» Boach 5*02

Antonio Oalofell Olivar 3'18
Francisco Ciar Roig 3*18
Gong, hijas de la Misericordia 2*86 
Bartolomé Femenía Oliver 3'33 
Gabriel Femenía Lladó 2*38 
Francisco Frau Rípoll 3*48 
Antonio Frau Beltrán 2*38 > 
Miguel Frau Palmer 1*90 
Joan Garl Oliver 2'86
Jerónimo y otro Garcías 2*38
Jaime Gomila Salvé 3*33

Así, pues, en cumplimiento de [( 
preceptuado en loa párrafos 3,* y (i 
del art. 142 de la Instrucción de 
Abril de 1900, se publica el presentí 
Edicto en los puntos de costumbre, flti 
mando el señor Alcalde un duplicó 
del mismo para que surta sus opon-, 
nos efectos.

Palma 29 Octubre de 1923,—El Aget 
te ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.. 
V.° B.° Ei Arrendatario, B. Mír.

Núm, 2550
CAJA DE AHORROS

r MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEAB1

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de ia Junta Protectora» 

día 11 de Diciembre próximo y slguiet 
tes necesarios de cuatro a siete de ¡i 
tarde en la sala de ventas de ¡a Socli- 
dad (Sol 19), se celebrará pública subai 
ta para enajenar las garantías de lo 
préstamos vencidos en el mes de No 
víembre de 1922.

Hxsta el día 10 a las siete de la tardi 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 29 de Noviembre de 1923,- 
E1 Vocal de turno: José Esteva,

Núm. 1848 
CONTRIBUCION INDUSTRa L 

a ñ o  d e  1923 a  1924

Matricnla de San Antonio Abad
Tarifa 1.*

Juan Boa id Juan, Comestibles, M 
Rafael, 1U6‘78 pdaecas,

Man Riera Antonio, ídem, íd,, 106*75
Man Torres Vicente, Ídem, San L' 

tomo, 106'78
Pra s Prais Juan, ídem, ídem, 106'78
Ramón ñoned Amonio, Idem, ideo, 

106'78.
Ribas Ramón José, ídem, íd., 106'78
Riera Boned Lacas, ídem ia,, 106 78
Riera Ferrar José, ídem, ia., 106'78 
Riera Pianells Bartolomé, iaem, Sil

Rafael, 106*78
Tur Bouea Vicente, ídem, Santa Inéa, 

106'78
Tur Tur Juan, ídem, S. Mateo, 106'78
Costa Costa José, Taberna, San AO' 

tomo, 104'12
Man Riera Bartolomé, ídem, S»!

Rafael, 104'12
Prats Colomar Juan, ídem, San Ao1 

tomo, 104*12
Tur A'orres Antonio, ídem, San M< 

leo, 104 12
Riera Planelis Migue!, Aceite y vi* 

uagre, San Amonio, 53*d9
Torres Boned José, ídem, San Rafael 

63*39.
Torres Prats José, ídem, San An^ 

mo, 53 39
Totai 1751*23 pesetas.

Tarifa 4,*
Costa Guascb Antonio, Herrad^ 

San Rafael, 65*61
Oliver Baimes Felipe, Farmacéutico 

San Mateo, 166*73
Secretario aei Juzgado munícipw 

San Antonio, 61'17
Man Man Juan Herrero, San Rafa0*' 

46*12
Mari Torres Vicente, Panadero, Ss0 

Antonio, 46*12
Total 364'75 pesetas.
Total general 2115*98 pesetas
San Antonio Abad a 24 de Febiet®! 

de 1923.—Ei Alcalde, José Costa. 
Secretario, Bartolomé EscanUell. j'
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